
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 081 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00025-00 
 
Deslinde y 
amojonamiento 
2017-00104-00 
 
 
Sucesión intestada 
2021-00051-00 
 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00087-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00094-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2023-00055-00 
 
 
Declaración de 
pertenencia 
2023-00111-00 
 
 
Sucesión intestada y 
liquidación de la 
sociedad conyugal 
2023-00115-00 
 
Matrimonio civil 
2023-00126-00 
 
 
 
 
Amparo de pobreza 
Rad. Interno  
2023-050 
 

 
Olga Acevedo Rendón 
 
 
 
Mario Serna Giraldo  
 
 
 
 
Alba Inés Ocampo 
Muñoz y otro 
 
 
 
José Heriberto 
Guevara 
 
 
 
José Heriberto 
Guevara 
 
 
 
Wilson de Jesús 
Támara Zanabria 
 
 
 
Irma Isabel Marín 
Marín 
 
 
 
Alba Rocío Estrada 
López 
 
 
 
Diego Mauricio 
Buitrago Ardila y 
Patricia Araselly 
Collave Romero 
(Solicitantes) 
 
Jenifer Pulgarín 
Morales (Solicitante) 
 
 
 

 
Luz Evelia Marín 
Marín 
 
 
Rodrigo Giraldo 
Cuartas y otros 
 
 
 
Inés Suaza de 
Ocampo (Causante) 
 
 
 
Nancy Julieth 
Flórez 
 
 
 
Carlos Alberto 
Echeverry 
 
 
 
 

 
Auto adiciona auto 
terminación por pago 
 
 
Auto resuelve 
solicitud de 
suspensión proceso 
 
 
Auto corrige resuelve 
de sentencia en 
cuanto a los apellidos 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
 
Auto decreta medida 
cautelar 
 
 
 
Auto admite 
demanda 
 
 
 
Auto inadmite 
demanda 
 
 
 
Auto admite solicitud 
y fija fecha 
 
 
 
 
Auto niega solicitud 
amparo pobreza 
 
 
 
  

 
10-10-2023 
 
 
 
11-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
 
12-10-2023 
 
 
 
 
 

 



 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY TRECE (13) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 
7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 
 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


